
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2016-00198-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, poniéndosele de presente la liquidación 
de costas. Sírvase proveer. Bucaramanga, agosto 31 de 2021. 

 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $216.000.oo 

Notificación 
Guía 230090275 

$7.000.oo 

Notificación 
Guía 230090277 

$7.000.oo 

Notificación 
Guía 230100061 

$7.000.oo 

Publicación Emplazamiento 
Factura 2008-00792283 

$49.326.oo 

Notificación 
Guía 230192888 

$5.300.oo 

Notificación 
Guía 230156863 

$7.000.oo 

Notificación 
Guía 230202512 

$5.300.oo 

Notificación 
Guía 700023844530 

$6.500.oo 

Notificación 
Guía 70003318103 

$7.000.oo 

Notificación Medida 
Guía 700027950862  

$6.500.oo 

TOTAL $323.926.oo 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta y uno (31) agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y comoquiera que la liquidación 
de costas efectuada por la secretaría del despacho se ajusta a lo señalado en el artículo 
366 del Código General del Proceso, con base en el numeral primero del inciso primero de 
la referida norma procesal, se dispone APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
elaborada, con base en lo anteriormente expuesto. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Civil 018 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 31 de agosto de 2021 se notifica a 

las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 
08:00 AM 

Bucaramanga, 01 de septiembre de 2021 
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